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Santiago de Cali, 31 de agosto del 2023 
 

 
AUTO No. 555 

 

Por encontrarlo indispensable para decidir el asunto de la referencia, con 

fundamento en las facultades del artículo 83 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 41 de la Ley 712 de 2001, SE 

REQUIERE a la parte demandada COLFONDOS S.A. y a la parte demandante 

EDGAR EUGENIO BUENO DIAZ, para que a la mayor brevedad posible alleguen 

a este Despacho: 

 

1- HISTORIA LABORAL Y/O REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADO que refleje al detalle las cotizaciones, 

ciclos e I.B.C. del señor EDGAR EUGENIO BUENO DIAZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.352.012.  

 

Por secretaría remítase copia de esta providencia a los correos registrados por las 

partes y apoderados. Déjese constancia en el expediente digital de esta remisión. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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